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6511 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro por la que se declara la necesidad de ocu
pación de los terrenos afectados por la obra: Canal 
de Aragón y Cataluña, ampliación de la capacidad 
de la acequia de La Mola. Término municipal de 
Tamarite de Litera (Huesca).

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación una vez practicada la información pública prevista por 
los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzo
sa de 16 de diciembre de 1954, vistos los documentos presentados 
por el Perito de la Administración, habida cuenta de los infor
mes de la Sección de Actuación Administrativa y Abogacía del 
Estado, y considerando que no se han presentado reclamacio
nes al respecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesi
dad de la ocupación de los terrenos a que se refiere el expe
diente indicado y de los cuales son propietarios los señores y 
Entidades que se relacionan en los anuncios publicados en el 
diario «Nueva España», de Huesca; en el «Boletín Oficial del 
Estado-Gaceta de Madrid» número 91, de fecha 16 de abril, 
y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Huesca» número 66, 
de fecha 21 de marzo, ambos del año 1975.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
a quienes se entregará, por mediación de la Alcaldía, una hoja 
declaratoria con la exacta descripción del bien que se expropia, 
advirtiendo que contra la presente resolución podrá recurrirse 
en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas. por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confede
ración, en un plazo de diez días, contados a partir del siguiente 
al de la notificación.

Zaragoza, 19 de febrero de 1976.—El Ingeniero Director, Gon
zalo Sancho de Ybarra.—1.909-E.

6512 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la nece
sidad de ocupación de los terrenos afectados por 
la obra: Zona regable del Bembézar Canal prin
cipal del sector X. Ampliación. Término munici
pal de Lora del Río (Sevilla).

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 148-CO, que se tramita con motivo de las obras arriba 
expresadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
19 de mayo de 1975, en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 10 de mayo de 1975 y en el periódico «Sevilla» de 
fecha 6 de mayo de 1975, así como en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Lora del Río, se publicó la relación de te
rrenos y propietarios afectados, para que pudieran presentar
se reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los 
citados terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar 
posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales in
herentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 de la misma, ha resuelto:

Primero.—Declarar necesaria la ocupación de los terrenos 
afectados, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

Segundo.—Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia, así como en un diario 
de la capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayun
tamiento de referencia y notificarla individualmente a los inte
resados, haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella an
te el Ministerio de Obras Públicas, en el plazo de diez días 
a contar de la fecha de la última publicación oficial o de 
la notificación, en su caso, y por conducto de esta Confedera
ción.

Sevilla, 1 de marzo de 1976.—El Ingeniero Director, M. Pa- 
lancar—1.901-E.

6513 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Sur de España por la que se fija fecha para 
el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados que se citan.

Declaradas implícitamente de urgencia las obras del pro
yecto de captación e impulsión de las aguas del manantial «Ca- 
ñaveralejo», término municipal de Antequera (Málaga), por ve
nir comprendidas en el apartado d) del artículo 20 de la Ley 
194/1963, de 28 dé diciembre, aprobando el Plan de Desarrollo 
Económico y Social y prorrogado por Decreto-ley de 15 de 
junio de 1972, e incluidas en el programa de Inversiones Pú- 
blicas- del Ministerio de Obras Públicas, esta Dirección Facul
tativa, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 98

de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 52 de la misma que regula el 
procedimiento de urgencia, convoca a los propietarios afectados 
por estas obras, según la relación que se reseña a continua
ción, para que comparezcan el' próximo día 8 de abril de 1976, 
a las once horas de la mañana, en el Ayuntamiento de Ante- 
quera, donde se procederá al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación, pudiendo los interesados venir acompa
ñados de un Perito o de un Notario si así lo desean.

Málaga, 15 de marzo de 1976.—E1 Ingeniero Director.—2.373-E.

RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS

D.a Dolores Pérez Artacho. Conde Ureña, 49. Málaga.
D. Eduardo Lara Gálvez. San Bartolomé, 11. Antequéra 

(Málaga).
D. Pablo Gámez Luque. H. de Toledo, 16. Priego de Córdoba 

(Córdoba).

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6514 DECRETO 593/1976, de 4 de marzo, por el que se 
crean Facultades de Informática en Barcelona, Ma
drid y San Sebastián.

Por Decreto trescientos veintisiete/mil novecientos setenta y 
seis, de veintiséis de febrero, se crearon a nivel de Educación 
Universitaria las enseñanzas de Informática, para ser imparti
das en las Facultades correspondientes.

Asimismo, las enseñanzas de Informática se vienen impar
tiendo por Centros dependientes del Ministerio de Educación y 
Ciencia desde el curso académico mil novecientos sesenta y 
nueve-setenta, de conformidad con el Decreto quinientos cin
cuenta y cuatro/mil novecientos sesenta y nueve, de veintinueve 
de marzo, por el que se crea él Instituto de Informática de 
Madrid y se regulan, entre otros aspectos, los estudios y requi
sitos académicos previos para cursarlos. Posteriormente, por 
Orden ministerial de nueve de agosto de mil novecientos setenta 
y uno. haciendo uso de la autorización concedida por e. Decreto 
tres mil ciento treinta y seis/mil novecientos setenta, de doce 
de septiembre, se creó un Centro de Informática en San Se
bastián.

Por Decreto cuatrocientos noventa y tres/mil novecientos 
setenta y uno se creó el Departamento de Ingeniería Ciberné
tica —Informática y Automática— en la Universidad Politécnica 
de Barcelona y, finalmente, por Orden ministerial de veintiséis 
de mayo de mil novecientos setenta y dos en aplicación del De
creto mil ciento treinta y cinco/mil novecientos setenta y dos, 
de veinte de abril, un Departamento de Informática en la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Barcelona.

La existencia de Centros o estudios dedicados a esta materia 
en los distritos universitarios de Barcelona y Madrid y en la 
Universidad de Valladolid, con sede en San Sebastián, aconseja 
la creación de Facultades en dichas ciudades, con el fin de 
dar cumplimiento a las previsiones del citado Decreto.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo cuarto de la Ley catorce/mil novecientos setenta, de 
cuatro de agosto, General de Educación y Financiamiento de la 
Reforma Educativa y en la Disposición Final Cuarta-cuatro del 
Decreto mil quinientos cuarenta y uno/mil novecientos setenta 
y dos, de quince de junio, a propuesta del Ministro de Educa
ción y Ciencia, previo dictamen favorable de la Junta Nacional 
de Universidades y del Consejo Nacional de Educación y deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve 
de enero de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crean Facultades de Informática en 
las Universidades Politécnica de Barcelona y Madrid y en la 
Universidad de Valladolid, esta última con sede en San Sebas
tián.

Artículo segundo.—El Instituto de Informática de Madrid y el 
Centro de Informática de San Sebastián quedan incorporados 
hasta su total extinción a los respectivos Centros creados en el 
artículo anterior.

Los Servicios docentes prestados en el Instituto de Informá
tica de Madrid y el Centro de Informática de San Sebastián se 
computarán a los efectos prevenidos en el artículo ciento diecio
cho, I de la Ley General de Educación.

Artículo tercero.—El Ministerio de Educación y Ciencia adop
tará las medidas necesarias para el mejor cumplimiento de 
cuanto se dispone en este Decreto y se determinará por Orden 
ministerial la fecha de comienzo de las actividades de los Cen
tros de referencia atendiendo a la adecuada dotación de las 
instalaciones y medios docentes necesarios.


